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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

3 0 MAY 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento

Territoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV, 15

BtS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Íerritorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT'2017'

9OO-SÓT-4OO y acumulado PAOI-2017-|O-7 8-SOT-72, relac¡onados con la denuncia presentada e
investigación de oficio este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes:----

ANTECEDENTES

Ciudad de México, a

PAOT-201 7-900-SOT-400

Con fecha 03 de abr¡l de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerciendo su derecho
a solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denuncia ante esta lnstitución presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de sueño y zonificación), construcc¡ón
(ampl¡ac¡ón) y ambiental (descargas) por las actividades que se real¡zan en Calle Río Lerma número
275, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 07
de abril de 2017

PAOT-201 7-tO-78-SOT-72

Mediante Acuerdo de fecha 18 de abril de 2017 , firmado por el titular de esta Entidad, se inició la
investigación de oficio por parte de esta unidad adm¡n¡strativa, respecto a presuntos incumplimientos a
las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial por las actividades de obra
que se realizan en el predro ubicado en Calle Río Lerma número 275, Colonia Cuauhtémoc, Delegación
Cuauhtémoc.--

Para Ia atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verifrcación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en térmanos de los artículos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracc¡ones
l, lll, lV V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.
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ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normativ¡dad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso
de suelo y zonificación), construcción (amp¡iac¡ón) y amb¡ental (descargas) como son la Ley de
Desarrollo Urbano, la Ley de Aguas, la Ley Amb¡ental de Protección a lalierra y el Reglamento de
Construcciones, todos de la Ciudad de México, así como el Programa Parcial dé Desarrollo Urbano
Cuauhtémoc que forma parte del Programa Delegacional de besarrollo Urbano vigente para la
Delegación Cuauhtémoc.--

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se
tiene lo sigu¡ente

l.- Desarrollo Urbano (uso de suelo y zonificación)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, se constató la
existencia de un inmueble de 6 niveles de altura y sem¡sótano, en dicho inmueble se ejerce el uso de
suelo de hotel con denominacrón soc¡al "MX GRANO SUITES', el cual se encontró en operac¡ón. ------

Ahora bien de conformidad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "Colonia Cuauhtémoc" del
Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México el día 29 de septiembre de 2008, al predio denunc¡ado, le corresponde la zonificación
HC/5 ó 1 5 mlsl20l7 0 (Hab¡tacional Comercial, 5 niveles máximos de construcción o l5 metros de altura
máxima, 20% mínimo de área libre, vivienda mínima de 70 m2), donde el uso de suelo para hotel se
encuentra PROHIBIDO

Adicionalmente, con la aplicación de la Norma General de Ordenación número 'l "Coeficiente de
Ocupación del Suelo (COS) y Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS)", en relación con la superficie
de 275 m2 del pred¡o obtenida de la Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio OOO87l2O12,
se obtiene lo s¡guiente

I Superficie del Número de
v¡v¡endas factiblesredio

No obstante lo anterior, durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta
Entidad, se constató la existencia de un inmueble de 6 niveles de altura y un establecimiento mercantil
con giro de hotel, en tal razón se incumple con las densidades e ¡ntensidades así como el uso de suelo
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de conformidad con la Norma General de Ordenación número 1 y el Programa Parcial de Desarrollo

Urbano "Colonia Cuauhtémoc" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc. ---

Así las cosas, se solicitó a la Coordinación de Verificación Admin¡strativa del lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México, ejecutar vis¡ta de verificación en materia de desarrollo urbano

(uso de suelo y zon¡f¡cac¡ón) partlcularmente por cuanto hace al número de niveles permitidos,
porcentaje mínimo de área libre y al uso de suelo de hotel toda vez que se encuentra prohib¡do en la
zonif icación HC. ---------------

En razón de lo anter¡or, med¡ante oficio INVEADF/DVMAC/4103/2017, ese lnstituto informó que ejecutó
la orden de vis¡ta de verificación con número de expediente INVEADF/OV/DUYUSI112412017

En conclusión, al contar con 6 niveles de altura y ejercer el uso de suelo de hotel se incumple con la
zon¡ficac¡ón HCl5l20, por lo que corresponde al lnstituto de Verificación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de
México, substanciar el procedimiento administrativo con número de expediente
INVEADF/OV/DUYUS|1124|Z117 e imponer las medidas cautelares y sanciones que en derecho
procedan

2.- Construcción (ampliación)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, se constató la
existencia de un inmueble de 6 niveles de altura y semisótano, sin observar actividades de
construcción

Sin embargo, y a efecto de mejor proveer sobre el cumplimiento normativo esta Subprocuraduría
solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, informar si
cuenta con Constancia de Al¡neam¡ento y/o Número Of¡c¡al, Registro de Manifestac¡ón de Construcción,
Memor¡a descnptiva del proyecto arquitectónico y Certificado de Uso de Suelo en cualquiera de sus
modal¡dades, emit¡do por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. -----
En razón de lo anterior, la Dirección General en comento mediante el oficio DGODU 1206412017 , remilió
copia simple de las documentales solicitadas, entre las que se encuentra el Registro de Manifestación
de Construcción folio RCUB-90-2012 y número 1106109812012, con vigencia del 13 de diciembre de
2012 al 13 de diciembre de 2016, para el predio de mérito, en el que se asentó lo siguiente
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En este sent¡do, el proyecto construct¡vo regrstrado se encuentra acorde a la densidad e ¡ntens¡dad
establecida en la zonificación y en la Norma General de Ordenación número 1

Sin embargo, durante el reconoc¡m¡ento de hechos se constató la existencia de un inmueble de 6
niveles de altura y semisótano, en dicho inmueble se ejerce el uso de suelo de hotel. Es decir, lo
ejecutado no es coinctdente con lo asentado en la Man¡festación de Construcción folio RCUB-90-2012 y
número 1 /06/098 120 1 2. ------------

En este sentido, retomando lo referido en el apartado anterior denominado "Desarrollo urbano (uso de
suelo y zonificaclón)", al predio de mérito le corresponde la zonrficación Hcl5l20l70, por lo que el uso
de suelo para hotel se encuentra prohibido

En razón de lo anterior, esta Entidad solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la
Delegación Cuauhtémoc, realizar las acciones de verificación que correspondan, toda vez que la obra
que se ejecutó no es coincidente con lo asentado en el Registro de Manifestación de Construcción tipo
B folio 1/06/09812012, número RCUB-90-2012, y de ser el caso imponga las medidas cautelares o
sanc¡ones procedentes

Así las cosas, al contar con 6 niveles de altura y tratarse de un hotel, corresponde a esa Dirección
General realizar las acciones de verificación que correspondan, toda vez que la obra que se ejecutó no
es coincidente con lo asentado en el Registro de Manifestación de Construcción tipo B folio
1106109812012, número RCUB-90-2012, y de ser el caso imponga las medidas cautelares o sanciones
procedentes, lo cual fue solicitado por esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-05-300/300-4201-
2017

3.- Amb¡ental (descargas)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, no se constató la
descarga de aguas a la vÍa pública

No obstante, y a efecto de mejor proveer sobre el cumplimiento normativo esta Subprocuraduria solicitó
a la Dirección de Verificación Delegacional y Conexiones del Sistema de Aguas de la Ciudad de
México, informar si emitió dictamen de factibilidad de servicios, en específico para la conexión al
drenaje por la operación de un hotel en el predio ubicado en el predio de mérito. Sin que a la fecha de
emis¡ón del presente instrumento esta Entidad haya sido favorecida con respuesta alguna

Así las cosas, corresponde a la Dirección de Verificación Delegacional y Conexiones del Sistema de
Aguas de la Ciudad de México, informar si emit¡ó dictamen de fact¡bil¡dad de servicios, en específico
para el abastecim¡ento de agua potable y conex¡ón al drenaje por la operación de un hotel en el predio
de mérito, en caso contrario rcalizat visita de verificac¡ón a fin de supervisar que los aprovecham¡entos,
tomas o descargas de agua cumplan con lo dispuesto en la Ley de Aguas de la C¡udad de México, en
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específico respecto a contar con el D¡ctamen de Factib¡lidad de Servicios para hotel, ¡mpon¡endo las
med¡das de seguridad y sanciones aplicables

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y

403 del Código de Procedimrentos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Calle Río Lerma número 275, Colonia Cuauhtémoc, Delegación
Cuauhtémoc, le corresponde la zonificación HC/5 ó 15 mlsl20l70 (Habitacional Comercial, 5
niveles máximos de construcción o 15 metros de altura máxima, 20% mínimo de área l¡bre,
vivienda mínima de 70 m2), donde el uso de suelo para hotel se encuentra PROHIBIDO, de
conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia Cuauhtémoc" del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Of¡c¡al de la Ciudad
de México el día 29 de sept¡embre de 2008

2. Del análisis multitemporal realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se obtuvieron
imágenes correspondientes a diciembre de 2016, donde se identificó la existencia de un inmueble
de 6 niveles de altura y semisótano donde se ejerce el uso de suelo de hotel con denominación
social "MX GRAND SUITES'

3. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, se
constató la exrstencia de un inmueble de 6 niveles de altura y semisótano, en dicho inmueble se
ejerce el uso de suelo de hotel con denominación social 'MX GRAND SUITES", sin constatar
act¡v¡dades de construcción ni descargas a la vía pública, es decir se encontraba en operación. ---

4. Al contar con 6 niveles de altura y ejercer el uso de suelo de hotel se incumple con la zonificación
HC/s ó 15 mts/20, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia
Cuauhtémoc" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc

5. Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Adm¡n¡strat¡va de la Ciudad de [\/éxico, substanciar el
proced¡miento admin¡strativo con número de exped¡ente INVEADF/OV/DUYUS|1124|2017 e
imponer las medidas cautelares y sanciones que en derecho procedan.

6. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, informó que
para el predio de mérito se cuenta con el Registro de Manifestación de Construcción folio RCUB-
90-2012 y número 1106109812012, con vigencia del 13 de diciembre de 2012 al 13 de dic¡embre
de 2016, en el que se asentó la construcción de 18 viviendas en 5 niveles de altura con una
superficie máxima de construcción cuantificable de 1,070.86 m2 y área libre de 64.12 m2, lo que
es acorde e ¡as densidades e intensidades permitidas, sin embargo, al contar con 6 niveles de
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altura y tratarse de un hotel, corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la
Delegación Cuauhtémoc realizar las acciones de verificación que correspondan, toda vez que la
obra que se ejecutó no es coincidente con lo asentado en el Registro de Manifestación de
Construcción, y de ser el caso rmponga las medidas cautelares o sanciones procedentes, lo cual
fue solicitado por esta Subprocuraduría med¡ante of icio PAOT-o5-3OOl 3OO-4201 -2017

7. Corresponde a la D¡rección de Verificación Delegacional y Conexiones del Sistema de Aguas de
la Ciudad de IVIéxico, realizar visita de verificación a fin de supervisar que los aprovechamientos,
tomas o descargas de agua cumplan con lo dispuesto en la Ley de Aguas de la Ciudad de
México, en específico respecto a contar con el Dictamen de Fact¡bilidad de Servicios para hotel,
imponiendo las medidas de seguridad y sanciones aplicables

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 facción lll, de la Ley Orgánrca de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, así como a la Direcc¡ón
General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, al lnstituto de Verificación Administrativa
y al Sistema de Aguas de la Secretaría del Medio Ambiente, ambos de la Ciudad de México, para los
efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam to Territorial de la Ciudad de México.----
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